
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de junio de 2022 

 

Señora Juez, paso a Despacho el presente proceso con oficio allegado por el 

Juzgado Once Civil Municipal de esta ciudad, solicitando el embargo de 

remanentes a favor del proceso 2022-098. 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

   INTERLOCUTORIO: 771 

 RADICADO:  2015-00225-00  

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS   

DEMANDADOS:  EDGAR CASTAÑO LÓPEZ Y OTROS  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se dispone a incorporar al 

expediente el oficio No. 992 del 17 de junio de 2022 proveniente del JUZGADO 

ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, por medio del cual solicita el embargo 

de remanentes que llegaren a quedar del presente proceso y a favor del proceso 

ejecutivo promovido por la señora LILIANA CASTAÑO LÓPEZ en contra de la 

ejecutada GABRIELA CASTAÑO LÓPEZ, bajo radicado 011-2022-00098-00. 

 

En consecuencia, se le informará al Despacho solicitante que la medida cautelar 

de embargo de remanentes que le llegaren a quedar a la ejecutada Gabriela 

Castaño López, SURTE EFECTOS, y se dejarán a su disposición en el momento 

procesal oportuno, si ello fuera procedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 097 del 29 de 

junio de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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